
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO № 2100 DE 2021 
28-09-2021 

 

*20212010021006* 
 20212010021006 
  

“Por el cual se modifican los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 24, 25, 27, 29 y 30 del 
Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, a través del cual se establecieron las reglas 
del Proceso de Selección por Mérito, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer las vacantes 

definitivas de los empleos administrativos de la planta de personal del Sistema Específico de Carrera 
Administrativa del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- identificado como “Proceso de 

Selección No. 1357 de 2019 - INPEC Administrativos” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 2.2.6.1 
y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en los artículos 2 y 6 de la Ley 1960 de 2019, en los artículos 1º y 

2º del Decreto 498 de 2020, el Acuerdo 2073 de 2021 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Mediante el Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil convocó y estableció las reglas del proceso de Selección para proveer definitivamente 
ochocientas ochenta y un (881) vacantes definitivas con 34 empleos administrativos de la planta de 
personal del Sistema Específico de Carrera Administrativa del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario -INPEC-, identificado como “Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - INPEC 
Administrativos”. 
 
Mediante oficio radicado No. CNSC 20206000380492 del 10 de marzo del 2020, el INPEC informó que 
a través del Decreto 150 del 4 de febrero de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
se amplió la planta de personal del INPEC y solicitó la modificación del Acuerdo No. 20191000009556 
del 20 de diciembre de 2019, requiriendo adicionar quinientas (500) vacantes, suprimir el cargo de 
Auxiliar de Servicios Generales Código 4064 Grado 11, adicionar el empleo Profesional 

Especializado Código 2028 Grado 21 y ajustar la Prueba de Valoración de Antecedentes para la 
Modalidad Ascensos, con el fin que se tenga en cuenta antigüedad, méritos laborales, calificación de 
servicios, cursos de capacitación o especialización y calidades especiales; además, que quien sea 
ascendido, continuará en carrera sin necesidad de período de prueba conforme al artículo 100 del 
Decreto 407 de 1994 y solicitó incluir las audiencias para escogencia de empleo, según lo 
preceptuado en el Acuerdo CNSC-20201000001666 del 12 de marzo de 20201. 
 
Además, para este Proceso de Selección en la modalidad de ascenso, la entidad certificó para cada uno 
de los empleos ofertados, el cumplimiento de los requisitos exigidos para tales empleos por parte de los 
servidores públicos, según el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, en los términos señalados en la Circular 
Externa de la CNSC No. 0006 de 2020. 
 
Para el reporte de la OPEC en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en 
adelante SIMO, la CNSC, mediante Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre de 2019 
y Circular Externa No. 0006 del 19 de marzo de 2020, dio los lineamientos, el plazo y otras instrucciones 
para que la aludida entidad pública cumpliera oportunamente con esta obligación. 
 
El Decreto 2365 de 2019, “Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1083 de 2015 (…)”, fija los “(…) lineamientos para que las entidades del Estado den 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la vinculación 

                                                           
1 "Por el cual se establece el procedimiento para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de un empleo con diferentes ubicaciones 
en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional”, 
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al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, con el fin de mitigar 
las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”. 
 
En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2020, dirigida a las entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, da la directriz al Departamento Administrativo de la Función Pública, en 
coordinación con la CNSC, de identificar los empleos en vacancia definitiva que se encuentren ofertados 
mediante concursos de méritos, que No Requieren Experiencia Profesional o que permiten la Aplicación 
de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a los jóvenes mediante su publicación en el sitio web 
de las entidades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos. 
 
Al respecto, la Sala Plena de la CNSC, en sesiones del 31 de marzo y 25 de junio de 2020, decidió la 
no realización de la Prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos que no exigen experiencia 
de los niveles Profesional, Técnico y Asistencial, por lo que el valor porcentual de dicha prueba se 
distribuye entre las pruebas de competencias funcionales y comportamentales, en un porcentaje del 
75% y 25%, respectivamente. 
 
El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que  

 
“(…) A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con 
anterioridad a la expedición de los Decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de 
selección, se les exigirán como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos que se 
encontraban vigentes al momento de su vinculación, esto siempre que dichos servidores concursen 
para el mismo empleo en que fueron vinculados (…). 

 

Con relación a la aplicación del Decreto 498 de 2020, la entidad si reportó la existencia de servidores 
públicos del nivel Asistencial y Técnico vinculados con anterioridad a la expedición de los Decretos 770 
y 785 de 2005. 
 
Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, la CNSC “(…) reglamenta la conformación, organización y 
manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas 
Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”. A través del Acuerdo No. 0166 de 2020, 
adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, la CNSC estableció el procedimiento “(…) 
para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de un empleo con diferentes ubicaciones en 
la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional”. 
 
El artículo 2 de la Ley 2039 de 20202 establece que:  
 

ARTÍCULO 2º. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos educativos y 
laborales para los estudiantes de educación superior de pregrado y postgrado, educación técnica, 
tecnológica,  universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional 
integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencia a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio en los 
consultorios jurídicos, monitorias, contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la 
participación en grupos de investigación debidamente certificados por la autoridad competente, serán 
acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione 
directamente con el programa académico cursado. 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva 
certificación será el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas 
y privadas parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI en el caso de la 
investigación aplicada de la formación profesional integral del SENA, la certificación será emitida por 
esta institución. 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada 
uno en el marco de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir 
de la expedición de la presente Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita 
convertir dichas experiencias previas a la obtención del título de pregrado en experiencia profesional 
válida. En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será menor a aquella experiencia 

                                                           
2 Modificado por el artículo 16 de la Ley 2113, el cual incorporó en el primer párrafo, la frase «servicio en consultorios jurídicos» y añadió el 

parágrafo 4. También adicionado por los artículos 3 y 4 de la Ley 2119 de 2021. 
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posterior a la obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, las 
equivalencias deberán estar articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa 
académico, aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos 
casos establecidos en el Artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 
 
PARÁGRAFO 2. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa 
a la obtención del título profesional. En la valoración de la experiencia profesional requerida para un 
empleo público, se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de Ja presente ley, la 
adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo 
público. 
 
PARÁGRAFO 3. En el término de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de La presente 
ley, el Ministerio de Trabajo reglamentará un esquema de expediente digital laboral que facilite a los 
trabajadores en general pero especialmente a los trabajadores jóvenes en particular; la movilidad en 
los empleos, de tal forma que contenga, entre otras, las certificaciones digitales académicas y 
laborales de que trata este Artículo. Este expediente hará parte de Jos sistemas de información del 
Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec) creado por ley 1636 de 
2013 y deberá cumplir las garantías en calidad informática contenidas en la ley 527 de 1999. 
 
PARÁGRAFO  4. Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que se 
podrá establecer en la tabla de equivalencias será de seis (6) meses. (Subrayado fuera de texto). 

 
Mediante el artículo 4 de la Ley 2119 de 2021, fue adicionado un parágrafo al artículo 2 de la Ley 2039 
de 2020, en los siguientes términos: 
 

Parágrafo. Sin distinción de edad, quienes cuenten con doble titulación en programas de pregrado en 
educación superior, podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales 
profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la misma área del conocimiento. 

 
El artículo 1 del Decreto 952 de 2021, “Por el cual se reglamenta el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020 
(…)”, dispone:  
 

Adicionar el Capítulo 6 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 del 2015, el cual quedará 
así: 
 
(…)  
 
Artículo 2.2.5.6.2. Ámbito de aplicación. Las normas de este capítulo regulan el reconocimiento de 
experiencia previa como experiencia profesional válida y son aplicables para efectos de los procesos 
de inserción laboral y productiva de jóvenes en el sector público.  
 
Parágrafo 1. De acuerdo con los artículos 5 de la Ley 1622 de 2013 y 1 de la Ley 2039 del 2020, las 
normas previstas en este capítulo son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral en 
el sector público de los jóvenes que estén entre los 14 y los 28 años. 
 
Parágrafo 2. Las disposiciones contenidas en este capítulo son aplicables para efectos de la provisión 
temporal o definitiva de los empleos públicos (…). Las entidades territoriales darán aplicación al 
contenido de este decreto. 
 
Parágrafo 3. De acuerdo con los artículos 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Decreto 
1083 de 2015, el ámbito de aplicación de las normas previstas en este capítulo expresamente excluye 
las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud, cuya experiencia profesional 
solo se computará a partir de la inscripción o registro profesional.  
 
Parágrafo 4. De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las prácticas en 
relación docencia de servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 
789 de 2002 y sus decretos reglamentarios y la judicatura; seguirán siendo reguladas por las 
disposiciones especiales que se encuentren vigentes. 
 
Artículo. 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia profesional. Las 
autoridades encargadas del desarrollo y diseño de los concursos de méritos, los directores de 
contratación y los jefes de talento humano o quienes hagan sus veces deberán reconocer, como 
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experiencia profesional válida, el noventa por ciento (90%) de la intensidad horaria certificada que 
dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 
2039 del 2020; al desarrollo de las actividades formativas.  
 
Parágrafo 1. El tiempo dedicado al desarrollo de las actividades de que trata el artículo 2 de la Ley 
2039 de 2020 solo valdrá como experiencia profesional válida cuando el contenido de la actividad 
formativa o de práctica guarde relación directa con el programa cursado por el estudiante y cuando 
aporte la certificación que expida la autoridad competente.  
 
Parágrafo 2. El reconocimiento de experiencia profesional válida previsto en este artículo únicamente 
operará si el estudiante ha culminado su programa formativo, siempre y cuando no se trate de los 
casos previstos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 
 
Parágrafo 3. El ejercicio de las profesiones reguladas continuará rigiéndose por las disposiciones 
especiales que se encuentren vigentes (…) (Subrayado fuera de texto). 
 
(…) 

 
El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria como experiencia 
profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público y/o sector 
privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3, 6 y 7:  
 

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas 
aquellas actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado 
en las modalidades de formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y 
desarrolla actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral 
sobre los asuntos relacionados con el programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve 
como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el 
desempeño laboral. 
 
(…) 
 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser 
certificado por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del 
practicante. 
 
Artículo 7°. Reglamentación. El Gobierno nacional en un término de tres meses reglamentará las 
disposiciones a fin de dar cumplimiento a la presente ley. 

 
Con fundamento en las normas señaladas, a la solicitud realizada por el INPEC y acogiendo las 
decisiones adoptadas recientemente en Sala Plena, se hace necesario modificar los artículos 1, 3, 4, 5, 
7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 24, 25, 27, 29 y 30 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de 
diciembre de 2019.  
 
Lo anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 10 del citado Acuerdo, en concordancia con el 
artículo 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 20153, el cual establece: 

 
“(…) Antes de dar inicio a la Etapa de Inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o 
complementada, de oficio o a solicitud de la entidad para la cual se realiza el proceso de selección, 
debidamente justificada y aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará a través de los mismos 
medios utilizados desde el inicio”. 

 
Así mismo, el parágrafo 2 del artículo 10 ibídem señala que “Los actos administrativos mediante los 
cuales se realicen aclaraciones, correcciones, adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o a 
su Anexo, serán suscritos únicamente por la CNSC”. 
 
Que la CNSC, en sesión de Sala Plena del 2 de septiembre de 2021 aprobó el Acuerdo No. 2073 fechado 
el 9 de septiembre de 20214, publicado en el Diario Oficial No.51.793 del 10 de septiembre de 2021, el 
cual contempla a cargo de los Despachos, entre otras la función de “Elaborar y presentar para 

                                                           
3 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.” 
4 Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento 
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aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como sus modificaciones, 
mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección a su cargo, 
suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena (…)”, razón por la que este Despacho es 
competente para emitir el presente acto administrativo. 
 
La Sala Plena de la CNSC, en sesión del 7 de septiembre de 2021 aprobó modificar los artículos 1, 3, 
4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 24, 25, 27, 29 y 30 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de 
diciembre de 2019.  
 
En mérito de lo expuesto,  

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º.- Modificar el artículo 1 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, 
el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 1.- CONVOCATORIA. Convocar en las modalidades de Proceso de Selección de 

Ascenso hasta el 30% de las vacantes a proveer y Proceso de Selección Abierto las restantes, para 
la provisión definitiva de ciento cincuenta y dos (152) empleos con mil trescientos ochenta y una 
(1.381) vacantes a que hace referencia el presente Acuerdo, pertenecientes al Sistema Específico de 
Carrera Administrativa del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, identificado como 
“Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - INPEC Administrativos. 
 
PARÁGRAFO 1: Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera 
detallada las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se 
convoca. Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, este 
Acuerdo y su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la entidad 
objeto del mismo como a la CNSC, a la Universidad pública o privada o Institución de Educación 
Superior que lo desarrolle y a los participantes inscritos. 
 
PARÁGRAFO 2: El Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, es la herramienta 
informática que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- ha desarrollado y dispuesto para todos 
los efectos relacionados con las Convocatorias a concurso de méritos que se adelantan por esta 
Entidad, y que en adelante se mencionará como SIMO. 
 

 
ARTÍCULO 2º.- Modificar y Adicionar el artículo 3 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de 
diciembre de 2019, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 3.- ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente proceso de selección tendrá las 
siguientes fases: 
 
1. Convocatoria y divulgación.  
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones.  

2.1 Adquisición de Derechos de Participación para la modalidad de ASCENSO. 
2.2. Identificación y declaratoria de vacantes desiertas de los empleos ofertados en la modalidad 
de ASCENSO. 
2.3. Ajuste de la OPEC en el proceso de selección en la modalidad abierto, para incluir las 
vacantes declaradas desiertas en el proceso de selección en la modalidad de ascenso. 

 

2.4. Adquisición de derechos de participación e inscripciones para la modalidad de ABIERTO. 
 

3. Verificación de requisitos mínimos, en adelante VRM, para la modalidad del proceso de selección 
abierto y de ascenso.  

4. Aplicación de pruebas:  
4.1 Pruebas sobre Competencias Funcionales.  
4.2 Pruebas sobre Competencias Comportamentales. 
4.3 Prueba de ejecución para el cargo de Conductor Mecánico. 
4.4 Valoración de Antecedentes. 

5. Conformación de Listas de Elegibles  
 
PARÁGRAFO: No se aplicará la Prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos de los 
niveles Profesional, Técnico y Asistencial ofertados que no requieran experiencia en la convocatoria 
modalidad abierta y de ascenso, ni para los empleos del nivel asistencial del cargo de conductor 
mecánico ofertados en la convocatoria modalidades abierto y de ascenso.  
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ARTÍCULO 3º.- Modificar el artículo 4 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, 
el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 4.- PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al período de prueba, es 
de exclusiva competencia del nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la 
normatividad vigente sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 100 del Decreto 407 de 1994, “Por el cual 
se establece el régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario”, quien sea 
ascendido en las condiciones indicadas, continuará en carrera sin necesidad de período de prueba.  

 
ARTÍCULO 4º.- Modificar el artículo 5 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, 
el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 5.- NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCION. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial, por lo establecido en la Ley 
909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, Decreto Ley 407 de 1994, Decreto Ley 760 de 2005, el 
Decreto Ley 770 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015,  la Ley 1960 de 2019, el 
Decreto 2365 de 2019, el Decreto 498 de 2020, la Ley 2043 de 2020, la Ley 2039 de 2020, modificada 
por las Leyes 2113 y 2119 de 2021, Decreto 952 de 2021, Acuerdos CNSC 0165 de 2020, Acuerdo y 
0166 de 2020,  adicionado este último por el Acuerdo 0236 de 2020, y el Manual de Funciones, 
Requisitos y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del INPEC, 
Resolución 4124 del 02 de octubre de 2019 “Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones 
y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del INPEC”, la Resolución 1085 
de 2020, y lo dispuesto en el presente Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes. 
 
PARÁGRAFO. Comoquiera que el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020, modificado por 
las Leyes 2113 y 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, regula algunos tipos de 
experiencia previa, también regulados por la Ley 2043 de la misma fecha, para efectos de la VRM y 
la Prueba de Valoración de Antecedentes de este proceso de selección, se van a aplicar, en estos 
casos, según las especificaciones previstas en los respectivos apartes del Anexo del presente 
Acuerdo, las disposiciones pertinentes de la Ley 2043 de 2020, en virtud del principio de favorabilidad 
establecido en el artículo 53 de la Constitución Política, que dispone que debe aplicarse la situación 
normativa más favorable al trabajador cuando la misma se encuentre regulada en varias fuentes 
formales del Derecho. 
 

ARTÍCULO 5º.- Modificar el artículo 7 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, 
el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 7.- REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. 
Los siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este 
proceso de selección y las causales de exclusión del mismo. 

 
7.1. Requisitos Generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de 

Ascenso: 
1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este Proceso de Selección. 
4. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la entidad que ofrece el 

respectivo empleo en esta modalidad, condición que debe mantenerse durante todo el 
proceso de selección. 

5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, trascritos en la 
correspondiente OPEC, los cuales se encuentran establecidos en el MEFCL vigente de la 
entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de selección. 

6. No estar inscrito para un empleo en la modalidad de concurso Abierto. 
7. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, 

incompatibilidad, conflicto de intereses o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, 
que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 
 
7.2. Requisitos Generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad Abierto: 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en SIMO. 
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3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para el proceso de selección. 
4. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de 

Ascenso. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 

establecidos en el MFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza 
este proceso de selección, transcritos en la correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, 
que persistan al momento de posesionarse. 

7. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.  
 
7.3. Son causales de exclusión de este proceso de selección, las siguientes:  

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No ser ciudadano (a) colombiano (a) o ser menor de edad. 
3. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribió, establecidos 

en el MFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso 
de selección, transcritos en la correspondiente OPEC. 

4. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección. 

5. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para el proceso 
de selección. 

6. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el proceso 
de selección.  

7. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección. 
8. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en el proceso de selección.  
9. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en 

los demás documentos que reglamenten las diferentes etapas del proceso de selección.  
10. Para los interesados en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no acreditar 

derechos de carrera administrativa en la respectiva entidad que ofrece en esta modalidad 
el empleo de su interés.  

11. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las 
pruebas previstas en este proceso de selección. 

12. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección. 
  

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del proceso 
de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
PARÁGRAFO 2: Al momento de hacer el reporte de las vacantes de Oferta Pública de Empleos de 
Carrera -OPEC-, la entidad, en virtud de lo previsto en el Decreto 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto 498 de 2020, dio a conocer ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, los 
servidores que se encuentran en el nivel asistencial o técnico vinculados con anterioridad a la 
expedición de los Decretos 770 y 785 de 2005, a quienes se les exige como requisitos para el cargo 
al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, siempre y 
cuando concursen para el mismo empleo al que fueron vinculados. 
 
PARÁGRAFO 3: En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. 
 
PARÁGRAFO 4. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o 
locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de 
presentación de las Pruebas Escritas y de Habilidades y Capacidades de Conducción, previstas para 
este proceso de selección, los aspirantes citados a las mismas deberán acudir al lugar de su 
aplicación con los elementos de bioseguridad establecidos en tales medidas (tapabocas y/u otros) y 
cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta etapa. A quienes incumplan con lo 
establecido en este parágrafo no se les permitirá el ingreso al sitio de aplicación de las referidas 
pruebas. 
 
PARÁGRAFO 5: Cuando un aspirante en la modalidad de Ascenso pierda los derechos de carrera 
administrativa en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, la entidad informará a la 
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CNSC inmediatamente dicha situación para que el aspirante sea excluido del presente proceso de 
selección. 

 

ARTÍCULO 6º.- Modificar el artículo 8 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, 
el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 8.- EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la OPEC que se convocan 
para este proceso de selección son los siguientes:  

 
TABLA No. 1 

OPEC para la Modalidad de Proceso de Selección de Ascenso  
(Hasta el 30% del total de vacantes a proveer) 

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

Profesional 69 228 

Técnico 9 97 

Asistencial 10 89 

TOTAL 88 414 

TABLA No. 2 
OPEC para la Modalidad de Proceso de Selección Abierto 

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

Profesional 111 533 

Técnico 10 227 

Asistencial 11 207 

TOTAL 132 967 

 
TABLA No. 3 

Empleos que no requieren experiencia para la Modalidad de  
Proceso de Selección Abierto o Ascenso 

OPEC 
NIVEL 

JERÁRQUICO 
CÓDIGO GRADO 

NÚMERO DE VACANTES 
- MODALIDAD ABIERTO 

NÚMERO DE VACANTES 
- MODALIDAD ASCENSO 

149293 Asistencial 4044 11 71 0 

158896 Asistencial 4173 13 15 2 

158917 Asistencial 4103 13 7 0 

161128 Asistencial 4178 13 10 10 

158814 Asistencial 4044 13 48 22 

TOTAL 151 34 

 
NOTA: Se adicionaron cuatro (4) vacantes del empleo Auxiliar Administrativo Grado 11 mediante 
correo electrónico  radicado bajo el consecutivo No. 20206000512032 del 28 de marzo de 2020. 
 
PARÁGRAFO 1: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo fue registrada en SIMO y 
certificada por la Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, a través de su Representante 
Legal y el Jefe de la Unidad de Personal y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MEFCL 
que dicha entidad envío a la CNSC, con base en el cual se realiza este proceso de selección, según 
los detalles expuestos en la parte considerativa de este Acuerdo. 
 
Las consecuencias derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no correspondencia con las normas 
que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la información del MEFCL y/o de la OPEC 
reportada por la entidad, así como de las modificaciones que realice a esta información una vez 
iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda 
exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información.  
 
En caso de existir diferencias entre la OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MEFCL, 
prevalecerá este último. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho MEFCL y la ley, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2: El número de vacantes convocadas para concurso abierto pueden aumentar 
dependiendo de las vacantes que sean declaradas desiertas en el concurso de ascenso.  

 

https://gestiondocumental.cnsc.gov.co/orfeo/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=200501054428o19216810061YCARDOZO&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=20206000512032&s_DOCTO=&s_SGD_EXP_SUBEXPEDIENTE=&s_CUENTAINTERNA=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=&s_entrada=9999&s_desde_dia=1&s_desde_mes=4&s_desde_ano=2020&s_hasta_dia=1&s_hasta_mes=5&s_hasta_ano=2020&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
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PARÁGRAFO 3: Es responsabilidad del Representante Legal de la entidad pública informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con 
ocasión del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la 
respectiva planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada 
en SIMO los debe realizar la misma entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de 
Inscripciones. Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por 
imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y 
hasta la culminación del Período de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Listas de 
Elegibles, el Representante Legal de la entidad pública no puede modificar la información registrada 
en SIMO para este proceso de selección. 
 
PARÁGRAFO 4: Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante las modalidades de selección Ascenso o Abierto, según 
su interés, tanto en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente de la 
respectiva entidad, que sirvió de insumo para el mismo, como en la OPEC registrada por dicha 
entidad; información que se encuentra publicada en la  Web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace 
SlMO. Asimismo, la entidad deberá publicar su MEFCL vigente, en su sitio web. 
 
PARÁGRAFO 5. Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la entidad solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie 
la correspondiente Etapa de Inscripciones para la modalidad de Ascenso o Abierto, los cuales no 
modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra 
información contenida en los artículos del presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas 
que rigen este proceso de selección, se tramitarán conforme lo establecido en el Acuerdo No. CNSC-
0080 de 20215. 

 
ARTÍCULO 7º.- Modificar el artículo 9 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, 
el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO 9º. DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente Acuerdo y su Anexo 
se divulgarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la entidad 
objeto de este Proceso de Selección y en la web del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, a partir de la fecha que establezca la CNSC, y permanecerán publicados durante el desarrollo 
del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
PARÁGRAFO 1: En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones para las modalidades de Ascenso y Abierto.  
 
PARÁGRAFO 2: Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso de 
selección, la publicación en su sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
. 

ARTÍCULO 8º.- Modificar el artículo 11 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, 
el cual quedará así:  
 

“ARTICULO 11.- CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a 
participar en el presente proceso de selección, en las modalidades de Ascenso o Abierto, antes de 
iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta las condiciones establecidas en el numeral 1.1 
del Anexo del presente Acuerdo y el acto administrativo que lo modifique, adicione o sustituya”. 

 
ARTÍCULO 9º.- Modificar el artículo 12 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, 
el cual quedará así:  

 
ARTÍCULO 12.- CRONOGRAMA PARA EL PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E 
INSCRIPCIONES. El procedimiento para el pago de los Derechos de Participación e Inscripciones se 
realizará según el siguiente cronograma:  
 

                                                           
5 “Por el cual se adiciona el artículo 9º del Acuerdo No. CNSC-179 de 2012” 

http://www.cnsc.gov.co/
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ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 
LUGAR O 

UBICACIÓN 

La Etapa de Inscripciones del Proceso 
de Selección de Ascenso comprende: 
1) El Registro en SIMO, 2) La consulta 
de la OPEC, 3) La selección del empleo 
para el que se pretende concursar en 
ascenso, 4) Confirmación de los datos 
de inscripción al empleo, 5) El pago de 
los Derechos de participación y 6) La 
formalización de la inscripción. 

La CNSC informará con al 
menos diez (10) días hábiles 
de antelación, la fecha de inicio 
y de duración de esta actividad 

Página 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 
 
Banco que se 
designe para el 
pago. 

Relación del número de aspirantes 
inscritos por empleo. 

Los aspirantes inscritos podrán 
consultar en SIMO, con su 
usuario y contraseña, el 
número de aspirantes inscritos 
para el mismo empleo.  

Página 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 

Finalizada la Etapa de Inscripción para 
el Proceso de Selección de Ascenso 
se debe: 1) Identificar las vacantes 
desiertas (sin inscritos o con menos 
inscritos que vacantes) 2) Realizar el 
acto administrativo que declare 
desiertas las vacantes por empleo 
convocado, 3) Actualizar la OPEC para 
incluir las vacantes que pasan de 
proceso de selección de ascenso a 
proceso de selección abierto, 4) Divulgar 
la actualización de la OPEC. 

La CNSC informará con al 
menos diez (10) días hábiles 
de antelación, la fecha de inicio 
y de duración de esta actividad. 

Página 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 

La etapa de Inscripciones del Proceso 
de selección Abierto comprende: 1) El 
Registro en SIMO o su equivalente, 2) La 
consulta de la OPEC, 3) La selección del 
empleo para el que se pretende 
concursar, 4) Confirmación de los datos 
de inscripción al empleo, 5) El pago de 
los Derechos de participación y 6) 
Formalización de la inscripción. 

La CNSC informará con al 
menos diez (10) días hábiles 
de antelación, la fecha de inicio 
y de duración de esta actividad. 

Página 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 
 
Banco que se 
designe para el 
pago. 

 

 
PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar el plazo de 
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos, o para algunos se cuenta con 
menos inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, para la 
modalidad de Proceso de Selección Abierto, lo cual se divulgará en oportunidad a los interesados a 
través del sitio web: www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la entidad para la cual se realiza este 
proceso de selección. 

 
ARTÍCULO 10º.- Modificar el artículo 13 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 
2019, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 13.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales, transcrito en la OPEC para cada uno de los empleos ofertados en este proceso de 
selección, en las modalidades Ascenso y Abierto, se realizará a los aspirantes inscritos con base en 
la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de las inscripciones, conforme al 
último “Reporte de Inscripción” generado por el sistema.  
 
Se aclara que la VRM no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria 
de orden constitucional y legal que, de no cumplirse, genera el retiro del aspirante en cualquier etapa 
del proceso de selección.  
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al proceso de selección y 
quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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PARÁGRAFO 1: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, reglado por el Decreto No. 952 del 19 de 
agosto de 20216, se aplicará para la VRM de este proceso de selección. 
 
PARÁGRAFO 2: El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 
4 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para los servidores 
públicos provisionales activos, que fueron vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto Ley 
785 de 2005, en empleos de los Niveles Técnico y Asistencial, que desde entonces no han cambiado 
de empleo y que se inscriban a este mismo empleo en el presente proceso de selección, quienes, 
una vez certificados por la entidad correspondiente (nombres y apellidos, tipo y número de documento 
de identificación, empleo ocupado desde tal fecha, entre otros datos), en los términos, plazos, medios, 
etc. que indique la CNSC, van a ser admitidos a este proceso de selección, para que presenten las 
respectivas pruebas. Los potenciales beneficiarios de esta norma que se inscriban en otros empleos 
o que la respectiva entidad no los certifique con la oportunidad, condiciones, etc., requeridas por la 
CNSC, van a ser tratados con las reglas generales de VRM establecidas para este proceso de 
selección.  
 
PARÁGRAFO 3: REQUISITO ADICIONAL PARA PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO. De 
acuerdo con la normatividad vigente y la Circular Externa No. CNSC - 0006 de 2020, en la modalidad 
de Proceso de Selección de Ascenso, la entidad debe certificar por cada aspirante, antes de la 
publicación de la OPEC, el cumplimiento de los requisitos exigidos en el numeral 2 del artículo 2 de 
la Ley 1960 de 2019.  

 

ARTÍCULO 11º.- Modificar el artículo 14 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 
2019, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 14º. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA VRM. Para la Etapa de VRM, los 
aspirantes deben tener en cuenta las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo del presente 
Acuerdo y el acto administrativo que lo modifique, adicione o sustituya. 

 
ARTÍCULO 12º.- Modificar el artículo 16 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 
2019, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 16.- PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el 
artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004, las pruebas a aplicar para las dos modalidades de proceso de selección (Ascenso 
y Abierto), tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los 
aspirantes a los diferentes empleos que se convocan, así como establecer una clasificación de los 
candidatos respecto a las calidades y competencias requeridas para desempeñar con efectividad las 
funciones de los mismos. La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, 
que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas aplicadas o a 
utilizarse en esta clase de procesos de selección tienen carácter reservado. Sólo serán de 
conocimiento de las personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación. 
 
Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas para evaluar Competencias 
Funcionales y Comportamentales, una Prueba de Ejecución para Conductor Mecánico y la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, según se detalla en las siguientes tablas:  
 

TABLA No. 4 
Pruebas a aplicar en el Proceso de Selección en las modalidades de Ascenso y Abierto* 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 60% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 20% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 20% N/A 

TOTAL 100%  

*Con excepción de los empleos de Conductor Mecánico (u otros con diferente denominación pero que su Propósito Principal 
sea el de conducir vehículos). 

                                                           
6 "Por el cual se reglamente el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020 y se adiciona el capítulo 6 al título 5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 
del 2015, en lo relacionado con el reconocimiento de la experiencia previa como experiencia profesional válida para la inserción laboral de 
jóvenes en el sector público” 
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TABLA No. 5 
Pruebas a aplicar en el Proceso de Selección en las modalidades de Ascenso y Abierto  

para los empleos de Conductor Mecánico* 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 30% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 25% N/A 

Prueba de Ejecución Clasificatorio 45% N/A 

TOTAL 100%  

*U otros con diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos. 

 
TABLA No. 6 

Pruebas a aplicar en el proceso de selección en las modalidades de Ascenso y Abierto  
para los empleos de los Niveles Profesional, Técnico y Asistencial del INPEC que no 

requieren experiencia 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 75% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 25% N/A 

TOTAL 100%  

 
PARÁGRAFO 1: La prueba de habilidades y capacidades relacionadas con la conducción de 
vehículos se realizará únicamente con los aspirantes que en estricto orden de mérito y acorde con el 
ponderado de la prueba de competencias funcionales y comportamentales se encuentren en las 
siguientes posiciones de conformidad al número de vacantes ofertadas por el empleo, así: 

 

VACANTES 
ASPIRANTES CITADOS 

HASTA 

1 10 

2 15 

3 20 

4 25 

5 30 

6 35 

7 40 

 
PARÁGRAFO 2: En caso tal que un aspirante citado a la prueba de ejecución no presente la prueba 
en mención, su calificación será de cero (0) puntos.   

 
ARTÍCULO 13º.- Modificar el artículo 17 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 
2019, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 17.- PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN. Las especificaciones técnicas, la citación 
y las ciudades de presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución, se encuentran definidas en 
los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo y el acto administrativo que lo modifique, 
adicione o sustituya. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) 
y horas(s) de presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución de que trata este artículo, no se 
reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten 
los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes en una 
misma jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en 
este proceso de selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de 
celeridad, principios esenciales en un Estado Social de Derechos y, particularmente, en estos 
concursos de méritos.  Esta regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este 
proceso de selección. 

 

ARTÍCULO 14º.- Modificar el artículo 19 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 
2019, el cual quedará así:  
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ARTÍCULO 19.- PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria. Las especificaciones técnicas se encuentran 
definidas en el documento Anexo del presente Acuerdo y los actos administrativos que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan.  
 
PARÁGRAFO 1: No se aplicará la Prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos de los 
Niveles Profesional, Técnico y Asistencial ofertados que no requieran experiencia, ni para los empleos 
del nivel asistencial ofertados del cargo de conductor mecánico. 
 
PARÁGRAFO 2: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, regulado por el Decreto No. 952 del 19 de 
agosto de 2021, se aplicará para la Prueba de Valoración de Antecedentes de este proceso de 
selección. 
 
PARAGRAFO 3: Para los aspirantes a los que se refiere el artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que 
se inscribieron a los mismos empleos de los Niveles Técnico y Asistencial en los que fueron vinculados 
antes de la entrada en vigencia del Decreto Ley 785 de 2005 y en los que desde entonces han 
permanecido, la Prueba de Valoración de Antecedentes va a partir de los requisitos que se exigen 
para estos empleos en el MEFCL, utilizado para el presente proceso de selección. 

 
ARTÍCULO 15º.- Modificar el artículo 24 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 
2019, el cual quedará así:  

 
ARTÍCULO 24.- CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de 
Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de 
selección, con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada 
una de las pruebas aplicadas, debidamente ponderados.  
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 1960, el artículo 1º del Decreto 498 de 2020, por medio del 
cual modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y lo señalado en el Acuerdo CNSC No. 
165 de 2020  o el que lo adicione o modifique o sustituya, y los lineamientos que al respecto genere 
la CNSC, las listas de elegibles deberán ser utilizadas para proveer vacantes de empleos iguales o 
equivalentes que surjan con posterioridad al proceso de selección en la misma entidad, atendiendo 
para ello las disposiciones que emita la CNSC. 
 
PARÁGRAFO 1: En el presente Proceso de Selección, los elegibles para los empleos ofertados en 
la Modalidad de Ascenso, tienen derecho a ser nombrados solamente en las vacantes ofertadas en 
esta modalidad. 
 
PARÁGRAFO 2: Los conceptos de Lista Unificada del mismo empleo y Lista General de Elegibles 
para empleo equivalente, de los que trata el Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o la norma que lo 
adicione, modifique o sustituya, serán aplicables en este proceso de selección. 
 
PARÁGRAFO 3: Para los empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o 
sedes, la escogencia de la vacante a ocupar por cada uno de los elegibles se realizará mediante 
audiencia pública, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo № 0166 de 2020, adicionado 
por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad o del que lo modifique o sustituya.  
 

ARTÍCULO 16º.- Modificar el artículo 25 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 
2019, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 25°.- DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la lista de elegibles, ocuparán la misma 
posición en condición de empatados; en estos casos para determinar quién debe ser nombrado en 
período de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios, en su orden.  

 
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.  
2. Con quien ostente derechos en carrera administrativa.  
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 

la Ley 1448 de 2011.  
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997.  
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5. Con quien haya realizado la judicatura en las casas de justicia o los centres de conciliación 
públicos o como asesores de los conciliadores en equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010.  

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas, en atención al siguiente 
orden: 
a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba de Competencias Funcionales 
b. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes o en la 

Prueba de Ejecución cuando aplique. 
c. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Competencias Comportamentales. 

7. La regla referida a los varones que hayan prestado el Servicio Militar Obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones. 

8. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo con la citación de los 
interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.  

 
PARÁGRAFO: En el evento que deba realizarse audiencia pública de manera previa se deberá 
efectuar el proceso de desempate y asignar a los elegibles el orden de escogencia de las vacantes 
de su preferencia, para lo cual se tendrán en cuenta en su orden los criterios descritos en este artículo, 
de conformidad con el Acuerdo 0236 de 2020 que adiciona el Acuerdo 166 de 2020. 

 
ARTÍCULO 17º.- Modificar el artículo 27 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 
2019, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 27.- EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del artículo 14 del 
Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de las Listas de 
Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente proceso de 
selección, podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través del SIMO, en forma motivada, la 
exclusión de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los 
hechos a los que se refiere el precitado artículo de dicha norma. Las solicitudes de esta clase que se 
reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, no serán tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. De no encontrarla ajustada a 
estos requisitos, será rechazada. 
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.  
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 

 
ARTÍCULO 18º.- Modificar el artículo 29 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 
2019, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO 29º. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lista de 
Elegibles se produce cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en el sitio 
web www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, no se haya recibido solicitud de 
exclusión sobre esta, en consonancia con lo previsto en el presente Acuerdo, o cuando las solicitudes 
de exclusión interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre 
ejecutoriada. 
 
La firmeza total de una Lista de Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos 
para quienes la integran.  
 
La firmeza de la posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se 
encuentra inmerso en alguna de las causales o situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las normas que los modifiquen o sustituyan, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 27 del presente Acuerdo. 
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
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ARTÍCULO 19º.- Modificar el artículo 30 del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 
2019, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 30.- RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud al nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o en un empleo equivalente, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modifique. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal efectuado con base en una lista de elegibles en firme, 
no causa el retiro de ésta. 

 
ARTÍCULO 20°.- La modificación dispuesta en el presente Acuerdo no afecta en su contenido los demás 
artículos del Acuerdo No. CNSC- 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, los cuales quedarán 
incólumes. 
 
ARTÍCULO 21º.- Publicar este acto administrativo en la web de la CNSC, www.cnsc.gov.co. 
 
ARTÍCULO 22°.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la web 
de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 33 de la Ley 
909 de 2004. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021 
 
 
 

  
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE  
 
 
 
Revisó: Irma Ruíz Martínez / Clara C. Pardo  
Proyecto: Denisse Gómez/ Yeberlin Cardozo 

http://www.cnsc.gov.co/
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ANEXO MODIFICATORIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO No. CNSC 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019 
Modificado por el ACUERDO No. 20212010021006 del 28 de septiembre de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN POR MÉRITO, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO 

Y ABIERTO, PARA PROVEER LAS VACANTES DEFINITIVAS DE LOS EMPLEOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- 
IDENTIFICADO COMO “PROCESO DE SELECCIÓN NO. 1357 DE 2019 - INPEC 

ADMINISTRATIVOS” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C.  
28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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PREÁMBULO. 
 
El presente Anexo Modificatorio del Anexo hace parte integral del Proceso de Selección No. 1357 de 
2019 - INPEC Administrativos.  
 
Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en el Acuerdo Nº 20191000009556 
del 20 de diciembre de 2019, modificado por el Acuerdo No. 20212010021006 del 28 de septiembre de 
2021, para participar en el correspondiente proceso de selección.  
 
Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas, pueden ser consultados en los respectivos 
Acuerdos y sus Anexos. 
 
Este documento modifica y adiciona el ANEXO del Acuerdo de Convocatoria Nº 20191000009556 del 
20 de diciembre de 2019, en los numerales 1, 2, 4, 5, 6 y 7 referentes a adquisición de derechos de 
participación e inscripciones, pruebas escritas, valoración de antecedentes, respectivamente, los cuales 
quedaran así: 
 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES. 
 
1.1 Condiciones Previas a la Etapa de Inscripciones en el Proceso de Selección en las 

Modalidades de Ascenso y Abierto. 
 
Los aspirantes a participar en el proceso de selección, en las modalidades de ascenso y abierto, deben 
tener en cuenta las siguientes consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción:  

 
a) La inscripción a este proceso de selección, en cualquiera de sus modalidades, se hará en las 

fechas establecidas por la CNSC, únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible 
en el sitio web www.cnsc.gov.co. 
 

b) Es exclusiva responsabilidad de los aspirantes consultar los empleos a proveer mediante el 
presente proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Etapa de 
Divulgación de la OPEC.   
 

c) Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 
proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula la convocatoria.  
 

d) Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial para 
este proceso de selección, es el sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, por lo tanto, deberá 
consultarla permanentemente; de igual forma, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la 
información relacionada con este proceso de selección a través del correo electrónico personal 
que obligatoriamente deben registrar en dicho aplicativo (evitando en lo posible registrar correos 
institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
Así mismo, con la inscripción el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las 
situaciones o actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de 
selección, así como las reclamaciones y recursos de conformidad con las disposiciones del 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Decreto Ley 760 de 2005, se realice a través de SIMO y/o el correo electrónico registrado en 
este aplicativo. 
 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso. 
Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas serán el único medio para determinar el 
mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del Proceso. 
 

f) Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de teléfono, 
con excepción del correo electrónico y número de cédula registrados en su inscripción, datos 
que son inmodificables directamente por el aspirante y que sólo se actualizarán previa solicitud 
del mismo adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
 
Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo 
usuario que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha 
de nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales 
datos con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO 
(botón en el Perfil del Ciudadano, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez 
validados, estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar 
nadie que no se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
iii) que el medio de divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el sitio 
web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla permanentemente, iv) que 
la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este proceso de selección al correo 
electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar 
correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 
2004, v) realizar en SIMO las reclamaciones e interponer los recursos que procedan en las 
diferentes etapas de este proceso de selección, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005 o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen y vi) que la CNSC realice en SIMO la 
comunicación y notificación de las situaciones o actuaciones administrativas que se generen en 
desarrollo de este proceso de selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 
760 de 2005 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 

g) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la 
modalidad de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de 
carrera de la entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán 
verificar su estado en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la 
CNSC. De no encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, deberán 
solicitar a su entidad que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente, sin 
que la no finalización de este trámite sea impedimento para poderse inscribir en este proceso de 
selección en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no aplica para los aspirantes a los 
empleos ofertados en el presente Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

h) Los servidores de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan participar en este 
proceso de selección bajo la modalidad de ascenso, no podrán participar en este mismo proceso 
de selección en la modalidad de concurso abierto. 

 



 

Página 6 de 37 

1.2 Procedimiento de Inscripción. 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual de 
Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO, 
en el menú “Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas 
en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 
1.2.1 Registro en el SIMO. 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, debe 
hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en cada uno 
de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro en el SIMO 
se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo y tipo, número 
y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su formación 
académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales le servirán 
para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO no debe exceder 
de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF.  
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en SIMO, 
con el fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y acceder a 
las mismas cuando a ello hubiere lugar. 
 
1.2.2 Consulta de la OPEC. 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el presente 
proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el Acuerdo de Convocatoria y su modificatorio, así como los requisitos mínimos exigidos 
para el empleo seleccionado, transcritos en la correspondiente OPEC, los cuales se encuentran 
definidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la respectiva entidad, 
documentos que se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO.  
 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el Acuerdo de Convocatoria y su modificatorio, el aspirante no debe 
inscribirse. 
 
1.2.3 Selección del empleo para el cual se va a concursar. 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, podrá preinscribirse en varios, luego seleccionar y confirmar el empleo por 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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el que va a concursar, deberá realizar el pago de los derechos de participación teniendo en cuenta que 
únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el marco de la presente Convocatoria, toda 
vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos ofertados con esta convocatoria 
se realizará en la misma fecha y a la misma hora1.  
 
1.2.4 Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado. 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de formación, experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados.  
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe seleccionar, 
entre las opciones establecidas en el presente Anexo, la ciudad de presentación de las pruebas a aplicar 
en este proceso de selección, listado de lugares igualmente publicado en SIMO.  
 
Posterior al proceso de inscripción, el aspirante cuenta hasta con dos (2) meses para cambiar la ciudad 
de aplicación de las pruebas, lo cual debe registrar a través del aplicativo SIMO.  
 
1.2.5 Pago de derechos de participación. 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el cual 
va concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un empleo, 
toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos ofertados con esta 
convocatoria, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la misma hora. Efectuado 
el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, circunstancia que se entiende 
aceptada por el aspirante.  
 
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así:  

 
a) Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos para pagar. Una vez realizada la transacción, SIMO 
enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En consideración a que la 
plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho pago en SIMO, los 
aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que el mismo no 
quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones.  
 
b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un 
recibo que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar 
el pago en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de 

                                                           
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 
se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes horas. 
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vencerse el plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede 
tomar hasta dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 
Una vez realizado el pago y antes de formalizar la inscripción, el aspirante podrá modificar el pago 
realizado de un empleo a otro, siempre y cuando el valor de los derechos de participación para ese 
empleo, corresponda al mismo costo del cancelado. 
 
El aspirante debe tener en cuenta que sólo con el pago no queda inscrito. Debe continuar con el 
procedimiento de formalizar la inscripción.  
 
1.2.6 Formalización de la inscripción. 
 
Una vez realizado el pago y confirmado por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el 
pago online por PSE puede demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco 
puede demorar hasta dos días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese 
pago, hasta antes de los últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, cambiar de 
empleo, cuantas veces lo requiera, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al 
mismo proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el 
empleo inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar 
con ese pago el cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de 
Inscripciones, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de 
selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente 
escogido. Se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación dentro de los 
últimos seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez (10) días 
calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no puede 
cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago.  
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar el 
cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la etapa de VRM y para la prueba de Valoración de Antecedentes en el presente 
proceso de selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, 
seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará un “Reporte definitivo de 
inscripción”, información que podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar 
con su usuario y contraseña.  
 
En dicho documento el aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, 
datos del empleo para el cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos 
cargados en el aplicativo. 
 
Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de 
inmediato. Si escoge la opción de pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará 
dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá modificar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
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Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas. 
 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el aplicativo 
hasta la fecha del cierre de inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con posterioridad a 
esta fecha sólo serán válidos para futuros procesos de selección.  
 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el derecho de participación para algún empleo 
y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. Si el 
aspirante pagó los derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, será 
inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción.  
 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la cantidad 
total de inscritos para el mismo empleo. 
 
1.2.7 Declaratoria de vacantes desiertas en el proceso de selección en la modalidad de ascenso. 
 
Una vez finalice la etapa de inscripción para los empleos ofertados en la modalidad de concurso de 
Ascenso, la CNSC identificará aquellos en los cuales no se registraron inscritos, o que registraron menos 
inscritos que vacantes ofertadas, y procederá a declarar dichas vacantes como desiertas, en un plazo 
no mayor a 20 días hábiles siguientes al cierre de las inscripciones. La provisión de estas vacantes se 
realizará mediante el proceso de selección en la modalidad de abierto, lo anterior teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019. 
 
Conforme lo anterior, los empleos ofertados bajo la modalidad de concurso de ascenso que se declaren 
desiertos, pasaran a hacer parte de la Oferta Pública de Empleos de la modalidad de concurso abierto 
en la presente convocatoria.  
 
En consecuencia, se procederá a dar apertura al procedimiento para la inscripción en los empleos que 
hacen parte de la OPEC de la modalidad de concurso Abierto, siguiendo los mismos pasos establecidos 
en el numeral 1 del presente Anexo. 
 
PARÁGRAFO: Los servidores con derechos de carrera, que se hayan inscrito al proceso de selección 
en la modalidad de Ascenso en el presente Proceso de Selección, no podrán inscribirse en la modalidad 
de concurso Abierto. Lo anterior teniendo en cuenta que las pruebas sobre competencias funcionales y 
comportamentales se aplicarán en una misma sesión y en un único día, en las ciudades seleccionadas 
por los aspirantes, previo al pago de derechos de participación para su inscripción. 
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2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS - VRM. 
 
2.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 
Antecedentes. 
 
2.1.1. Definiciones. 
 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
(…) 
 
k) Prácticas Laborales: La Ley 2039 del 27 de julio de 20202, en su artículo 23, hace referencia a la 
equivalencia de experiencias, para lo cual se establecen incentivos educativos y laborales así: 

 

¿A QUIÉNES? INCENTIVO 
CONDICIONES GENERALES 

Estudiantes practicantes entre 

14 y 28 años 

 

a. De educación superior de 
pregrado y posgrado. 

b. De educación técnica, 
tecnológica y universitaria. 

c. Educación para el trabajo y el 
desarrollo humano. 

d. Formación profesional integral 
del SENA. 

e. Escuelas normales superiores. 
f. Así como toda oferta de 

formación por competencias. 

Serán acreditables como 

experiencia profesional válida, 

las: 

 

a. Pasantías 
b. Prácticas 
c. Judicaturas 
d. Servicio en los consultorios 

jurídicos 
e. Monitorías 
f. Contratos laborales 
g. Contratos de prestación de 

servicios, y 
h. La participación en grupos 

de investigación. 

a. Siempre debe estar certificado 
por la autoridad competente. 

 

b. Que el contenido se relacione 
directamente con el programa 
académico cursado.  

 

c. Que se haya culminado el 
programa académico, aunque 
no se haya obtenido el 
respectivo título. 

 

d. Experiencia adquirida en 
desarrollo y ejercicio de 
profesiones de la misma área 
del conocimiento del empleo 
público. 

 

e. En los procesos de selección 
efectuados por la CNSC, se 
tendrá en cuenta las 
certificaciones sobre 
experiencia previa adquiridas 
por aspirantes que al inicio de 
la etapa de inscripciones sean 
mayores de 18 años. 

 
El inciso tercero del artículo 2 de la mencionada ley, dispuso que el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco de sus competencias, 
en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la Ley, a fin de 
establecer una tabla de equivalencias que permitiera convertir dichas experiencias previas a la obtención 

                                                           
2 Por medio del cual se dictan normas para promover la inserción laboral y productiva de los jóvenes, y se dictan otras disposiciones. 
3 Modificado por el artículo 16 de la Ley 2113, el cual incorporó en el primer párrafo, la frase «servicio en consultorios jurídicos» y añadió el 
parágrafo 4. También adicionada por los artículos 3 y 4 de la Ley 2119 de 2021. 
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del título de pregrado en Experiencia Profesional válida, y que en todo caso, el valor asignado a la 
experiencia previa fuera menor a aquella experiencia posterior a la obtención del respectivo título. En el 
caso del sector de la Función Pública, las equivalencias deberán estar articuladas con el Decreto 1083 
de 2015 o el que haga sus veces. 

 
En cumplimiento de lo anterior, el 19 de agosto de 20214 se expidió el Decreto 952, mediante el cual se 
adicionó el Capítulo 6 al Título 5 del Decreto 1083 de 2015, cuyo artículo 2.2.5.6.2 señala lo siguiente: 
 

«[…] Artículo 2.2.5.6.2. Ámbito de aplicación. Las normas de este capítulo regulan el reconocimiento de 
experiencia previa como experiencia profesional válida y son aplicables para efectos de los procesos de 
inserción laboral y productiva de jóvenes en el sector público.  
 
Parágrafo 1. De acuerdo con los artículos 5 de la Ley 1622 de 2013 y 1 de la Ley 2039 del 2020, las normas 
previstas en este capítulo son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral en el 
sector público de los jóvenes que estén entre los 14 y los 28 años.  
 
Parágrafo 2. Las disposiciones contenidas en este capítulo son aplicables para efectos de la provisión 
temporal o definitiva de los empleos públicos y para los procesos de contratación directa de las entidades 
públicas. Las entidades territoriales darán aplicación al contenido de este decreto.  
Parágrafo 3. De acuerdo con los artículos 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 
2015, el ámbito de aplicación de las normas previstas en este capítulo expresamente excluye las profesiones 
relacionadas con el sistema de seguridad social en salud, cuya experiencia profesional solo se computará 
a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
Parágrafo 4. De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las prácticas en relación 
docencia de servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y 
sus decretos reglamentarios y la judicatura; seguirán siendo reguladas por las disposiciones especiales que 
se encuentren vigentes […]» (Negrita y subrayas nuestras). 

 
Adicionalmente, el parágrafo 4º del artículo 2.2.5.6.3 ibídem, señala que las prácticas laborales deben 
estar dirigidas al cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo 
acreditará para el desempeño laboral. 

 
De forma concomitante, se expidió la Ley 2043 del 27 de julio de 2020 que reconoce las prácticas 
laborales, como Experiencia Profesional y/o Relacionada, la cual en su artículo 3º, define práctica laboral 
de la siguiente manera: 
 

«Artículo 3º.- Definiciones.- Entiéndase como práctica laboral, todas aquellas actividades formativas 
desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de formación 
profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el 
programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso 
educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral». 

La ley 2043 de 2020 determina los destinatarios, la finalidad y condiciones para su aplicación así: 
 

                                                           
4 Por el cual se reglamenta el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020 y se adiciona el capítulo 6 al título 5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 
del 2015, en lo relacionado con el reconocimiento de la experiencia previa como experiencia profesional válida para la inserción laboral de 
jóvenes en el sector público. 
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¿A QUIÉNES? OBJETO CONDICIÓN 
FORMA DE 

CERTIFICAR 

Población que ha 
culminado 
recientemente 
con un proceso de 
estudios (Sin 
franja etaria). 

Reconocer de manera 
obligatoria como experiencia 
profesional y/o relacionada 
aquellas prácticas que se 
hayan realizado en el sector 
público y/o sector privado. 

- Que las prácticas 
versen sobre los 
asuntos relacionados 
con el programa 
académico o plan de 
estudios que curse.  
 
- Que las prácticas se 
hayan realizado 
como opción para 
adquirir el 
correspondiente 
título. 

El tiempo que el 
estudiante realice como 
práctica laboral, deberá 
ser certificado por la 
entidad beneficiaria. 
 
En todo caso, sumará al 
tiempo de Experiencia 
profesional del 
estudiante practicante. 

 
2.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
2.1.2.1 Certificación de la educación.  
 
(…) 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que deben aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente proceso de selección: 
 

a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Serán válidos los títulos obtenidos en el exterior 
que estén apostillados (o legalizados) y traducidos al idioma Español, independientemente de que 
estén o no convalidados. La convalidación la exigirá la entidad respectiva al momento de la posesión 
o dentro de los dos (2) años siguientes a la misma, plazo máximo establecido en el artículo 2.2.2.3.4 
del Decreto 1083 de 2015. En caso de no ser allegada dentro de este plazo por el servidor público, 
la autoridad nominadora deberá dar aplicación a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 
 
En los casos que el aspirante allegue únicamente la Resolución de convalidación del título, esta será 
válida tanto en VRM como en VA, sin que para ello el aspirante requiera adjuntar el título o diploma 
correspondiente.(artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, artículo 10 Constitucional, artículo 251 
del Código General del Proceso, Resolución No. 1959 de 2020 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y artículos 2 y 3 de la Resolución No. 010687 del 9 de octubre de 2019 del Ministerio de 
Educación Nacional, o las que los adicionen, modifiquen o sustituyan)5. 
 
La convalidación es el reconocimiento que el gobierno colombiano efectúa sobre un título de 
educación superior, otorgado por una institución de educación superior extranjera o por una 
institución legalmente reconocida por la autoridad competente en el respectivo país para expedir 
títulos de educación superior. Únicamente se convalidan títulos de educación superior, por lo tanto, 
no aplica para cursos de actualización, diplomados u otros afines. 
 

 

                                                           
5 Complementación y Modificación al Criterio Unificado “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES DE LOS ASPIRANTES INSCRITOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC PARA PROVEER 
VACANTES DEFINITIVAS DE EMPLEOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA” Y SU ANEXO TÉCNICO”, aprobado por la CNSC en Sesión 
Sala Plena del 27 de julio de 2021. 
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2.1.2.2. Certificación de la experiencia.  
 
(…) 
 
Valoración de prácticas laborales como experiencia previa: Comoquiera que las leyes 2039 y 2043 
de 2020 regulan diferentes tipos de experiencia previa y que algunas de ellas se repiten en ambas 
normas, cuando el aspirante acredite Prácticas Laborales como experiencia previa a la obtención 
título académico, para efectuar su valoración se deberá identificar en las siguientes tablas cuál es la 
situación aplicable para cada caso: 
 

Ley 2043 de 2020 

Tipos de 
experiencia previa 

(Artículo 3º) 
Aplica sin distinción 

de edad 

Porcentaje 
de tiempo 
a tener en 

cuenta 

Documento 
requerido 

para validar 
experiencia  

Requisitos de la certificación 

Práctica laboral en 
estricto sentido 

100% 

Certificación 
proferida por 

la entidad 
beneficiaria  

y/o la 
Institución 

de 
educación 
superior 

Para que la certificación sea válida en los procesos 
de selección adelantados por la CNSC, esta 
deberá contener lo siguiente:  
 

1. Nombre del estudiante practicante. 
2. Número del documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de la práctica laboral (día, 
mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica 
laboral (día, mes y año). 
5. Actividades ejecutadas durante la práctica 
laboral. 
6. Señalar que las prácticas se hayan 
realizado como opción para adquirir el 
correspondiente título. 
7. Programa de educación superior cursado 
y aprobado, con plan de estudios, materias y 
contenidos de las mismas.  

 
Los numerales 1 a 5, los debe certificar la entidad 
beneficiaria de la práctica laboral y los numerales 
6 y 7, la respectiva institución de educación. 
 
También es posible que todos los puntos los 
certifique la institución de educación, pero con 
base en la certificación que expida la entidad 
beneficiaria. 

Contratos de 
aprendizaje 

100% 

Judicatura 100% 

Relación docencia de 
servicio del sector 

salud 
100% 

Pasantía 100% 

Las demás que 
reúnan las 

características 
contempladas en el 
inciso primero del 

presente artículo (Es 
decir, aquellas 

prácticas que se 
hayan realizado en el 

sector público y/o 
sector privado como 
opción para adquirir 
el correspondiente 

título).  

100% 

  
En relación con la Ley 2039 de 2020 y la franja temporal respecto de la cual se deberá extraer el tiempo 
de experiencia válido, el Decreto 952 de 2021 estableció lo siguiente: 
 

«Artículo. 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia profesional. Las 
autoridades encargadas del desarrollo y diseño de los concursos de méritos, los directores de 
contratación y los jefes de talento humano o quienes hagan sus veces deberán reconocer, como 
experiencia profesional válida, el noventa porciento (90%) de la intensidad horaria certificada que 
dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 
2039 del 2020; al desarrollo de las actividades formativas.» 
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Ley 2039 de 2020, reglamentada por el Decreto 952 de 2021  
 

Aplica únicamente para jóvenes entre los 14 y los 28 años (Artículos 2.2.5.6.2,  2.2.5.6.4, 2.2.5.6.5 
y 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021) 

Tipos de 
experiencia 

previa (Artículo 
2º Ley 2039 de 

2020) 

Porcentaje de 
tiempo a 
tener en 
cuenta 

Documentos y método para certificación de la experiencia 
previa 

Pasantías Aplica Ley 
2043 de 2020 

Aplica lo dispuesto en los Requisitos de la certificación expuestos en 
la tabla de la Ley 2043 de 2020.  

Prácticas 
Aplica Ley 
2043 de 2020 

Aplica lo dispuesto en los Requisitos de la certificación expuestos 
en la tabla de la Ley 2043 de 2020. 

Prácticas 
realizadas en 
actividades 
formativas que 
desarrolle un 
estudiante de 
programas de 
formación 
complementaria, 
ofrecidos por las 
escuelas 
normales 
superiores6 

90% de la 
intensidad 
horaria 
semanal 

Certificación que expida el órgano competente de la respectiva 
entidad de educación superior de pregrado y postgrado, educación 
técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y 
desarrollo humano, formación profesional integral del SENA, 
escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación 
por competencias, así como la entidad beneficiaria en lo que le 
corresponde. 
 
La certificación deberá incluir, al menos, lo siguiente: 
  

1. Nombre del estudiante practicante, pasante o monitor.  
2. Número de su documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
5. Actividades ejecutadas durante la práctica laboral. 
6. Intensidad horaria semanal. 
7. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de 
estudios, materias y contenidos de las mismas. 
8. Competencias específicas que se desarrollan con el 
programa de educación cursado y aprobado (para la oferta de 
formación por competencias). 
9. Que se haya culminado el programa académico. 

 
Los numerales 1 a 6, los debe certificar la entidad beneficiaria de la 
práctica laboral y los numerales 7 y 9 la respectiva institución de 
educación; numeral 8, la entidad que ofrezca la formación por 
competencias. 
 
También es posible que todos los puntos los certifique la institución 
de educación, pero con base en la certificación que expida la entidad 
beneficiaria.  
 
Nota para el caso de monitorias: La encargada de certificar todos 
los puntos anteriores es la respectiva institución de educación. 
 
Para efectos de establecer si existe una relación directa entre las 
actividades, funciones, obligaciones o responsabilidades que asume 
el estudiante y el pensum del programa cursado, las autoridades 
encargadas del diseño y desarrollo de los concursos públicos de 

Monitorías 90% de la 
intensidad 
horaria 
semanal 

                                                           
6 De conformidad con el parágrafo 4 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 952 de 2021.  
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Ley 2039 de 2020, reglamentada por el Decreto 952 de 2021  
 

Aplica únicamente para jóvenes entre los 14 y los 28 años (Artículos 2.2.5.6.2,  2.2.5.6.4, 2.2.5.6.5 
y 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021) 

Tipos de 
experiencia 

previa (Artículo 
2º Ley 2039 de 

2020) 

Porcentaje de 
tiempo a 
tener en 
cuenta 

Documentos y método para certificación de la experiencia 
previa 

méritos y los órganos encargados de adelantar el proceso de 
verificación del cumplimiento de requisitos de estudio y experiencia 
deberán tener en cuenta, como mínimo, los siguientes aspectos: (1) 
el contenido y materias del programa cursado, (2) las competencias 
específicas que se desarrollan en el programa cursado y (3) las 
actividades o responsabilidades que se certifiquen. 

Servicio en los 
consultorios 
jurídicos 

90% de la 
intensidad 
horaria 
semanal 
Máximo 6 
meses 
(Par. 4, art. 2 
Ley 2039 de 
2020) 

Certificación proferida por la Universidad respectiva, en la que 
especifique la práctica realizada y el período durante el cual formó 
parte del consultorio jurídico. 
 
La certificación deberá contener como mínimo, lo siguiente: 
 

1. Nombre del estudiante practicante. 
2. Número de su documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
5. Actividades ejecutadas durante la práctica laboral. 
6. Intensidad horaria semanal. 
7. Programa de educación cursado y aprobado. 
8. Que se haya culminado el programa académico. 

 
Los numerales 1 a 6, los debe certificar la entidad beneficiaria de la 
práctica laboral y los numerales 7 y 8 la respectiva institución de 
educación. 
 
También es posible que todos los puntos los certifique la institución 
de educación, pero con base en la certificación que expida la entidad 
beneficiaria.  

Contratos 
laborales y 
Contratos de 
prestación de 
servicios. 

90% de la 
intensidad 
horaria 
semanal 

Se tendrán en cuenta las certificaciones de los contratos suscritos 
con la respectiva entidad. 
 
La certificación deberá incluir, al menos, los siguientes elementos: 
 

1. Nombre del trabajador o contratista. 
2. Número de su documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de ejecución del contrato (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de ejecución del contrato (día, mes y 

año). 
5. Las funciones u obligaciones ejecutadas, según 

corresponda. 
6. La jornada laboral (solo en el caso de los contratos 

laborales) 
7. Intensidad horaria semanal. 
8. Competencias específicas que se desarrollan con el 

programa de educación cursado y aprobado (para la oferta 
de formación por competencias). 



 

Página 16 de 37 

Ley 2039 de 2020, reglamentada por el Decreto 952 de 2021  
 

Aplica únicamente para jóvenes entre los 14 y los 28 años (Artículos 2.2.5.6.2,  2.2.5.6.4, 2.2.5.6.5 
y 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021) 

Tipos de 
experiencia 

previa (Artículo 
2º Ley 2039 de 

2020) 

Porcentaje de 
tiempo a 
tener en 
cuenta 

Documentos y método para certificación de la experiencia 
previa 

9. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de 
estudios, con materias y contenidos de las mismas. 

10. Que se haya culminado el programa académico. 
 
Los numerales 1 a 7, los debe certificar la entidad beneficiaria de la 
práctica laboral y los numerales 8, 9 y 10 la respectiva institución de 
educación. 
 
También es posible que todos los puntos los certifique la institución 
de educación, pero con base en la certificación que expida la entidad 
beneficiaria. 
 
Para efectos de establecer si existe una relación directa entre las 
funciones u obligaciones que asume el estudiante-practicante y el 
pensum del programa cursado, las autoridades encargadas del 
diseño y desarrollo de los concursos públicos de méritos y los 
órganos encargados de adelantar el proceso de verificación del 
cumplimiento de requisitos de estudio y experiencia deberán tener 
en cuenta, como mínimo, los siguientes aspectos: (1) el contenido y 
materias del programa cursado, (2) las competencias específicas 
que se desarrollan en el programa cursado y (3) las funciones u 
obligaciones que se certifiquen. 

Participación en 
grupos de 
investigación 
debidamente 
certificados por 
la autoridad 
competente, 
serán 
acreditables 
como 
Experiencia 
Profesional 
válida, siempre y 
cuando su 
contenido se 
relacione 
directamente 
con el programa 
académico 
cursado. 

90% de la 
intensidad 
horaria 
semanal 

Para el caso de la experiencia previa adquirida por participación en 
grupos de investigación pertenecientes a instituciones de educación 
superior de niveles posgrado, profesional, tecnológico, técnico-
profesional, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales 
superiores y oferta de formación por competencias, solo se tendrán 
en cuenta las certificaciones que expidan las autoridades 
competentes, según lo ordenado en el artículo 2º de la Ley 2039 de 
2020 (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las 
entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, SNCTel. En el caso de la investigación 
aplicada de la formación profesional integral del SENA, la 
certificación será emitida por esta institución). 
 
La certificación deberá incluir, al menos, los siguientes elementos: 
 

1. Nombre del estudiante. 
2. Número del documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de la actividad formativa (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
5. Actividades ejecutadas durante la práctica laboral. 
6. Intensidad horaria semanal. 
7. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de 

estudios, con materias y contenidos de las mismas. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=137230#2


 

Página 17 de 37 

Ley 2039 de 2020, reglamentada por el Decreto 952 de 2021  
 

Aplica únicamente para jóvenes entre los 14 y los 28 años (Artículos 2.2.5.6.2,  2.2.5.6.4, 2.2.5.6.5 
y 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021) 

Tipos de 
experiencia 

previa (Artículo 
2º Ley 2039 de 

2020) 

Porcentaje de 
tiempo a 
tener en 
cuenta 

Documentos y método para certificación de la experiencia 
previa 

8. Competencias específicas que se desarrollan con el 
programa de educación cursado y aprobado (para la oferta 
de formación por competencias). 

9. Que se haya culminado el programa académico. 
10. Además, se debe certificar que el Grupo de Investigación, 

durante el periodo certificado, haya estado debidamente 
reconocido por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación o quien haga sus veces. 

 
La experiencia profesional adquirida en virtud de la participación en 
grupos de investigación únicamente podrá tenerse en cuenta para 
efectos del procedimiento de verificación de requisitos mínimos de 
acceso a cargos públicos cuando se trate grupos de investigación 
debidamente reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación o quien haga sus veces. 
 
Para efectos de establecer si existe una relación directa entre las 
actividades, funciones, obligaciones o responsabilidades que asume 
el estudiante y el pensum del programa cursado, las autoridades 
encargadas del diseño y desarrollo de los concursos públicos de 
méritos y los órganos encargados de adelantar el proceso de 
verificación del cumplimiento de requisitos de estudio y experiencia 
deberán tener en cuenta, como mínimo, los siguientes aspectos: (1) 
el contenido y materias del programa de investigación, (2) las 
competencias específicas que se desarrollan en el programa 
cursado y (3) las actividades o responsabilidades que se certifiquen. 

 
En relación con los campos de judicatura, pasantías, contrato de aprendizaje y relación docencia de 
servicio en área de la salud, al estar incluidos como práctica laboral en ambas leyes y el Decreto 
reglamentario 952 de 2021, se aplicará lo dispuesto en la Ley 2043 de 2020, en virtud del principio de 
favorabilidad establecido en el artículo 53 de la Constitución Política, donde se dispone que debe 
aplicarse la situación normativa más favorable al trabajador cuando la misma está contemplada en varias 
fuentes formales del derecho. 
 
3. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN. 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin.  
 
En este proceso de selección se va a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas, para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales.  
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Además, para quienes superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria), se les 
aplicara la Prueba de Ejecución en los empleos de Conductor o Conductor Mecánico (u otros con 
diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos), o para otros 
empleos que se encuentren ofertados por la entidad y requieran este tipo de prueba. 
 

a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de 
conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, 
que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa, así 
como características, saberes y/o aptitudes que un servidor público debe poseer para 
desempeñarse de forma óptima en un empleo específico. 
 

b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, 
rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el 
que concursa, de conformidad con las disposiciones vigentes en la normatividad aplicable a los 
procesos de selección realizados por la CNSC así como de otros insumos que señalen las 
respectivas entidades de acuerdo con su reglamentación. 
 

c) Prueba de Ejecución para los Empleos de Conductor y Conductor Mecánico evalúa las 
habilidades y capacidades relacionadas con la conducción de vehículos y se realizará 
únicamente a los aspirantes que, en estricto orden de mérito y acorde al ponderado de la prueba 
de competencias funcionales y comportamentales, se encuentren en las posiciones que 
establece el parágrafo 1 del artículo 16 del Acuerdo Modificatorio No. 20212010021006 del 28 
de septiembre de 2021. 

 
En relación con estas pruebas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones:  

 

• Las Pruebas de Competencias Funcionales y Comportamentales se aplicarán en la misma fecha 
y a la misma hora, en las ciudades que se indican en el numeral 3.2 del presente Anexo.  
 

• Las Pruebas de Ejecución se aplicarán en un mismo periodo de tiempo, en las ciudades que se 
indican en el numeral 3.2 del presente Anexo.  
 

• Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 
 

• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de 
estas pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles 
antes de la aplicación de las mismas, a través de su del sitio www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo de la Convocatoria, los aspirantes que no obtengan 
el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, que es 
Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo. 
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3.1 Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución. 
 
La CNSC informará en su sitio web la fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos en la etapa de 
VRM deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la fecha, hora y lugar de 
presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución. 
 
Así mismo, para quienes hayan superado las pruebas escritas de carácter eliminatorio, la CNSC 
realizará la citación para la Prueba de Ejecución. 
 
Se reitera que a la aplicación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de VRM y a la aplicación de la Prueba de Ejecución 
los admitidos a los empleos de Conductor Mecánico, Conductor y Agente de Seguridad o a los otros 
referidos anteriormente, que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 
 
3.2 Ciudades para la Presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución. 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Barranquilla 
(Atlántico), Bogotá D.C, Bucaramanga (Santander), Cali (Valle del Cauca), Cúcuta (Norte de Santander), 
Medellín (Antioquia), Montería (Córdoba), Neiva (Huila), Pasto (Nariño), Pereira (Risaralda), Tunja 
(Boyacá), Villavicencio (Meta). 
 
NOTA: Las pruebas de ejecución se aplicarán en los sitios y ciudades que ofrezcan las posibilidades 
técnicas y logísticas para su aplicación, teniendo en cuenta las condiciones especiales de esta prueba. 
 
3.3 Publicación de Resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución. 
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en las fechas que disponga la CNSC, las cuales serán 
informadas con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co y/o 
enlace SIMO. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario 
y contraseña. 
 
3.4 Reclamaciones Contra los Resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución. 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a las fechas de publicación de los mismos, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas.  
 

http://www.cnsc.gov.co/


 

Página 20 de 37 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el efecto 
se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante contará 
con dos (2) días para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo cual se habilitará 
el aplicativo SIMO por el término antes mencionado.  
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente.  
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo 
con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
3.5 Resultados Definitivos de las Pruebas Escritas y de Ejecución. 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
4. PRUEBAS DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

MODALIDAD ABIERTO. 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a 
los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales).  
 
No se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de 
Ejecución de los empleos ofertados para Conductor o Conductor Mecánico, ni a los admitidos a los 
empleos de los Niveles Profesional, Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, 
relacionadas con las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa.  
 
Con relación a los Factores de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal 
se valorarán solamente las certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos diez (10) 
años, contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones 

http://www.cnsc.gov.co/
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Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
equivalencias establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales de los 
empleos convocados en este proceso de selección, transcritas en la OPEC, sólo serán aplicadas en la 
Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para 
estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán 
en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser 
utilizados como equivalencias en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
4.1. Factores de Evaluación por Niveles y Tipo de Requisito de Experiencia para la Modalidad 

Abierta. 
 

➢ Para los empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional relacionada 
(nivel Profesional) o relacionada (niveles Técnico y Asistencial): 

 

FACTORES PARA EVALUAR NIVEL PROFESIONAL Puntaje 

EXPERIENCIA 
Experiencia Profesional Relacionada 40 

Experiencia Profesional 15 

EDUCACIÓN 

Educación Formal 25 

Educación Informal 5 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Académicos) 
10 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Laborales) 
5 

TOTAL 100 

 

FACTORES PARA EVALUAR NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL Puntaje 

EXPERIENCIA 
Experiencia Relacionada 40 

Experiencia Laboral 10 

EDUCACIÓN 

Educación Formal 20 

Educación Informal 5 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Académicos) 
5 
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FACTORES PARA EVALUAR NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL Puntaje 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Laborales) 
20 

TOTAL 100 

 
➢ Para los empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional (nivel 

Profesional) o laboral (niveles Técnico y Asistencial): 
 

FACTORES PARA EVALUAR NIVEL PROFESIONAL Puntaje 

EXPERIENCIA 
Experiencia Profesional Relacionada 15 

Experiencia Profesional 40 

EDUCACIÓN 

Educación Formal 25 

Educación Informal 5 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Académicos) 
10 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Laborales) 
5 

TOTAL 100 

 

FACTORES PARA EVALUAR NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL Puntaje 

EXPERIENCIA 
Experiencia Relacionada 10 

Experiencia Laboral 40 

EDUCACIÓN 

Educación Formal 20 

Educación Informal 5 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Académicos) 
5 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Laborales) 
20 

TOTAL 100 

 
4.2 Criterios Valorativos para Puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
para la Modalidad Abierta. 
 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 
proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el anterior 
numeral de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de 
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Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos realizados en los últimos diez 
(10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 
           

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Títulos (1) 
Puntaje 

(2) 
 Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados 
de Técnico 
Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

Doctorado 25  16-31 0,5  1 5  1 o más 5 

Maestría 20  32-47 1  2 o más 10    

Especialización 10  48-63 1,5       

Profesional 15  64-79 2       

(1) O acta(s) de grado o 
certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de 
materias que conforman el 
correspondiente pensum 
académico, expedida por la 
respectiva institución 
educativa, en la que conste 
que solamente queda 
pendiente la ceremonia de 
grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 
25 puntos. 

 80-95 2,5       

 96-111 3       

 112-127 3,5       

 128-143 4       

 144-159 4,5       

 160 o más 5       

         

 
EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

           

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Títulos (1) 
Puntaje 

(2) 
 Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados 
de Técnico 
Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

Tecnológica 20  16-31 0,5  1 o más 5  1 10 

Técnica 
Profesional 

15  32-47 1     2 o más 20 

Especialización 
Tecnológica 

10  48-63 1,5       

Especialización 
Técnica 

Profesional 
5  64-79 2       

(1) O acta(s) de grado o 
certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de 
materias que conforman el 

 80-95 2,5       

 96-111 3       

 112-127 3,5       
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EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 
           

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Títulos (1) 
Puntaje 

(2) 
 Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados 
de Técnico 
Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

correspondiente pensum 
académico, expedida por la 
respectiva institución 
educativa, en la que conste 
que solamente queda 
pendiente la ceremonia de 
grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 
20 puntos. 

 128-143 4       

 144-159 4,5       

 160 o más 5       

         

 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así: 
 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo obtenible (2) 

Profesional 2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica 
Profesional 

2 4 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución 
educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta prueba, debe 
expresarla en semestres académicos. 

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 

 
En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No Finalizada 
no puede ser mayor a 20 puntos. 
 
4.3 Criterios Valorativos para Puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de Antecedentes 

para la Modalidad Abierta. 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el numeral 5.1 de 
este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses 
completos. 
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En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que 
exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 
 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del 
requerido para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le 
contabilizará para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la 
Experiencia Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 
 
4.3.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 
o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) de la Modalidad Abierta 
 
a) Empleos del Nivel Profesional 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a quince 
(15,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
RELACIONADA 

EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 
EXIGIDO* 

EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
RELACIONADA 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO 
DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL 
REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 15. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 15. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 15. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 15. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
b) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a diez (10,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO 
DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 
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* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO 
DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA LABORAL (EL) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 

4.3.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Nivel Profesional) o Laboral 
(Niveles Técnico y Asistencial) para la Modalidad Abierta. 
 
a) Empleos de Nivel Profesional. 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a quince (15,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a 
cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Laboral (EL). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL 
REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
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este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 
EXIGIDO* 

EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 15. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 15. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 15. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 15. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 

b) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cuarenta (40,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL EXIGIDA EN 

EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA LABORAL (EL) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL EXIGIDA EN 

EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA LABORAL (EL) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

LABORAL EXIGIDA EN 
EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5. PRUEBAS DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

MODALIDAD ASCENSO. 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación, Experiencia, reconocimientos otorgados 
por el INPEC y la evaluación de desempeño acreditadas por el aspirante, adicionales a los 
requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes 
que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales).  
 
No se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de 
Ejecución de los empleos ofertados para Conductor o Conductor Mecánico, ni a los admitidos a los 
empleos de los Niveles Profesional, Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia. 
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Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, 
relacionadas con las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa.  
 
Con relación a los Factores de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación 
Informal se valorarán solamente las certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos 
diez (10) años, contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones 
  
Para valorar la Experiencia de los empleos del nivel profesional se tendrán en cuenta los Factores de 
Experiencia Profesional en el INPEC y Experiencia Profesional Relacionada y para los empleos del 
nivel técnico y asistencial se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia en el INPEC y Experiencia 
Relacionada, como se especifica más adelante. 
 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las equivalencias 
establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales de los empleos 
convocados en este proceso de selección, transcritas en la OPEC, sólo serán aplicadas en la Etapa 
de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos 
empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en 
su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados 
como equivalencias en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1. Factores de Evaluación por Niveles para la Modalidad de Ascenso. 

 

FACTORES PARA EVALUAR NIVEL PROFESIONAL Puntaje 

EXPERIENCIA 
Experiencia Profesional en el INPEC 25 

Experiencia Profesional Relacionada 10 

EDUCACIÓN 

Educación Formal 30 

Educación Informal 5 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Académicos) 
10 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Laborales) 
5 

RECONOCIMIENTOS 
OTORGADOS POR EL 

INPEC 

Servicios distinguidos 3 

Mejor Servidor Penitenciario 2 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 10 

TOTAL 100 
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FACTORES PARA EVALUAR NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL Puntaje 

EXPERIENCIA 
Experiencia en el INPEC 25 

Experiencia Relacionada 10 

EDUCACIÓN 

Educación Formal 20 

Educación Informal 5 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Académicos) 
15 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Contenidos 

Laborales) 
10 

RECONOCIMIENTOS 
OTORGADOS POR EL 

INPEC 

Servicios distinguidos 3 

Mejor Servidor Penitenciario 2 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 10 

TOTAL 100 

 
5.2. Criterios Valorativos para Puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 

para la Modalidad de Ascenso 
 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 
proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el anterior 
numeral de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de 
Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos realizados en los últimos diez 
(10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 
           

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Títulos (1) 
Puntaje 

(2) 
 Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados 
de Técnico 
Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

Doctorado 30  16-31 0,5  1 5  1 o más 5 

Maestría 20  32-47 1  2 o más 10    

Especialización 10  48-63 1,5       

Profesional 15  64-79 2       

(1) O acta(s) de grado o 
certificación de terminación 

 80-95 2,5       

 96-111 3       
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EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 
           

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Títulos (1) 
Puntaje 

(2) 
 Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados 
de Técnico 
Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

y aprobación de la totalidad 
de materias que conforman 
el correspondiente pensum 
académico, expedida por la 
respectiva institución 
educativa, en la que conste 
que solamente queda 
pendiente la ceremonia de 
grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 
30 puntos.  

 112-127 3,5       

 128-143 4       

 144-159 4,5       

 160 o más 5       

         

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 
           

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Títulos (1) 
Puntaje 

(2) 
 Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados 
de Técnico 
Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

Tecnológica 20  16-31 0,5  1 5  1 o más 10 

Técnica 
Profesional 

15  32-47 1  2 10    

Especialización 
Tecnológica 

10  48-63 1,5  3 o más 15    

Especialización 
Técnica 

Profesional 
5  64-79 2       

(1) O acta(s) de grado o 
certificación de terminación 
y aprobación de la totalidad 
de materias que conforman 
el correspondiente pensum 
académico, expedida por la 
respectiva institución 
educativa, en la que conste 
que solamente queda 
pendiente la ceremonia de 
grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 
20 puntos. 

 80-95 2,5       

 96-111 3       

 112-127 3,5       

 128-143 4       

 144-159 4,5       

 160 o más 5       

         

 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así: 
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EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo obtenible (2) 

Profesional 2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica 
Profesional 

2 4 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución 
educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta prueba, debe 
expresarla en semestres académicos. 

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 

 
En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No Finalizada 
no puede ser mayor a 20 puntos. 
 
5.3. Criterios Valorativos para Puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de Antecedentes 

para la Modalidad de Ascenso 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el numeral 6.1 de 
este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses 
completos. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que 
exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 
 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional en el INPEC del requerido 
para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le contabilizará 
para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la Experiencia en 
el INPEC frente a la Experiencia Relacionada. 
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a) Empleos del Nivel Profesional. 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
veinticinco (25,00) puntos para la Experiencia Profesional en el INPEC (EPINPEC) y de cero (0,00) a diez 
(10,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR). 
 

TIEMPO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EN EL INPEC (EPINPEC) 
ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

EXIGIDO* 

EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝐼𝑁𝑃𝐸𝐶 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
25

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 25. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝐼𝑁𝑃𝐸𝐶 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
25

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 25. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝐼𝑁𝑃𝐸𝐶 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
25

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 25. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝐼𝑁𝑃𝐸𝐶 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
25

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 25. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 

TIEMPO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 
EXIGIDO* 

EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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b) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a veinticinco (25,00) puntos para la Experiencia en el INPEC (EINPEC) y de cero (0,00) a diez 
(10,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER). 

 

TIEMPO 
FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA EN EL INPEC (EINPEC) ADICIONAL AL 
REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐼𝑁𝑃𝐸𝐶 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
25

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 25. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐼𝑁𝑃𝐸𝐶 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
25

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 25. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐼𝑁𝑃𝐸𝐶 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
25

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 25. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐼𝑁𝑃𝐸𝐶 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
25

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 25. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 

TIEMPO 
FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL 
REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de ER adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, para 
obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación, el cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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5.4. Criterios Valorativos para Puntuar los Reconocimientos Otorgados por el INPEC en la Prueba 
de Valoración de Antecedentes para la Modalidad de Ascenso 

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Reconocimientos Otorgados 
por el INPEC, para los empleos del nivel profesional, técnico y asistencial se utilizará una escala de 
calificación que va de cero (0,00) a tres (3,00) puntos para los Reconocimientos de Servicios Distinguidos 
y de cero (0,00) a dos (2,00) puntos para los Reconocimientos como Mejor Servidor Penitenciario, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios para determinar el puntaje:  
 

RECONOCIMIENTOS No. DE RECONOCIMIENTOS PUNTAJE 

Servicios Distinguidos 

1 1 

2 2 

3 o más 3 

Mejor servidor penitenciario 1 o más 2 

 
5.5. Criterios Valorativos para Puntuar la Evaluación del Desempeño Laboral  

en el INPEC en la Prueba de Valoración de Antecedentes para la Modalidad de Ascenso 
 

Para la valoración en esta prueba de la Evaluación del Desempeño del último periodo de calificación 
(Del 01 de febrero de 2019 al 31 de enero de 2020), se utilizará una escala de calificación que va de 
cero (0,00) a diez (10,00) puntos, teniendo en cuenta el siguiente criterio para determinar el puntaje:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 = 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 ∗  (
10

100
) 

 
5.6. Publicación de los Resultados de la Etapa de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
5.7. Reclamaciones Contra los Resultados de la Etapa de la Prueba de Valoración de 

Antecedentes. 
 
Las reclamaciones contra los resultados de esta etapa se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, 
de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia 
T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
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En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en el sitio web  www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada. 
 
5.8. Resultados Definitivos de la Etapa de la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Los resultados definitivos de esta etapa se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
6. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  
 
Con base en los resultados de las pruebas aplicadas en el presente proceso de selección, la CNSC o la 
institución de educación superior contratada para tal fin, conformará las listas de elegibles para cada 
uno de los empleos ofertados, de acuerdo con la modalidad del proceso de selección, así:  
 
6.1. Listas de Elegibles para Empleos Ofertados en el Proceso de Selección en la Modalidad 
Ascenso. 
 
Corresponderá al registro en orden de mérito de los aspirantes que, habiendo cumplido los requisitos 
mínimos, participaron para empleos ofertados en la modalidad de Ascenso de la presente convocatoria. 
 
6.1. Listas de Elegibles para Empleos Ofertados en el Proceso de Selección en la Modalidad 
Abierto. 
 
Corresponderá al registro en orden de mérito de los aspirantes que, habiendo cumplido los requisitos 
mínimos, participaron para empleos ofertados en la modalidad de concurso abierto de la presente 
convocatoria. 
 
Bogotá, D.C., 28 de septiembre de 2021 
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